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APENDICE SEGUNDO

Tabla para la determinación del poder calorífico superior o
alor de combustión total· de los combustibles derivados del

petróleo.
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Las líneas de abscisas representan la densidad del producto,
. bien en grados API. bien en densidad relativa, con relación al agua,

a ISo/ISo centígrados. .
Las cunas señaladas en la tabla representan el factor de

caracterización o constante K.,-quese calcula mediante la siguiente
expresión: _

V Tb
K - -!-,d---:"-

donde Tbes el punto de ebullición medio, en grados Rankine, a una
atmósfera de presión, y. d es la densidad relativa a 15/150

centíg!'ados. Pata-convertir los grados centígrados en grad,os Rnn·
kine se aplicará, a su vez, la siguiente expresión:

9t
Tb -491.69 +-5-

siendo t la temperatura. expresada en grados centígrados.

La confluencia entre ·la curva y la abscisa correspondientes al
producto nos da el calor de combustióntotal del mismo en el eje.
de ordenadas, expresado en kilocalorías por gramo o en Btu. por
libra de peso.

5 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
aprueban Jos nuevos modeJos de precintas fiscales
para envases que contengan bebidas derivadas, así
como de las guías de circulación de los productos
objeto de los impuestos especiales YJe dan normas .
para su utilización.

La Ley 45/1985, de 23 de diciembre. de los Impuestos Especia
les, establece en su artículo 19, apartado 2, que desde la salida de
fábrica o desde su importación hasta 'el consumo, los envases Que
contengan bebidas derivadas deberán llevar adherida una precinta,
manteniéndose esta obligación como instrumento de control fiscal
sobre la circulación y comercialización de .estos productos y
perdiendo ,su carácter de medio de pago del impuesto, por cuanto
Que la fiscalidad sobre el 'Blcohol se integra en un concepto imico
exigible en una sola fase. Con ello se hace necesaria la aprobación
de nuevos modelos de precintas que sustituyan a partir de 1 de
enero próximo, a las establecidas por Orden de este Ministerio de
16 de septiembre de 1980.

Por otra pane, a efectos de aplicación del derecho reconocido a
los exportadores en el artículo 7, apartados I al 3, del citado texto,
legal, se hace preciso instrumentar el documento necesario para la
devolución de las cuotas del impuesto que hubieran soportado los
bienes objeto de la expor1ación, derogando al efecto el establecido
por la Orden de 5 de marzo de 1980, que se sustituirá por el que
apruebe la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Finalmente, en virtud de lo previsto en el anículo 8, apartado
5 e), se estima conveniente establecer los nuevos modelos de guías
de circulación de los bienes comprendidos en el ámbito material de
la referida Ley, adaptándolos a los cambios· introducidos por la
misma.

En consecuencia, y de conformidad con las atribuciones prev'is
tas en el artículo, 14 de la Ley -de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el artículo 18 de la Ley General
Tributaria, previo informe favorable de la Secretaría General
Técnica,

Este Ministerio ha tenido a bieO' disponer:

Primero. Las guias de circulación de los distintos productos
serán confeccionadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y se ajustarán a los modelos que se unen como anexos a la presente
Orden:

ANEX.O 1

Guía- para la circulación de alcoholes )' bebidas derivadas
Modelo E-59 utilizadas también para los alcoholes desnatü;raliza

dos

ANEXO 2

Guía para la circulación de hidrocarburo objeto del Impuesto
~odClo E-60

ANEXO 3

Guía para la circulación de labores del tabaco
~odelo E-61 •

Segundo. 1: Las precintas y sellos de circulación a que Se
refiere el artículo 19.2 de la Ley se imprimirán por la Fabrica
Nacional de Moneda y Timbre en las clases, colores y formatos Que
se determinan en el anexo 4 de esta Orden.

Tercero. A partir del· día I de enerO"-próximo queda sin efecto
la hoja de devolución (serie 1-19), cuyo modelo fue aprobado por
el artículo 1.0 (anexo 3) de la Orden de 5 de marzo de 1980 por la
'que se aprueban nuevos modelos de documentos para la exporta-
ción y envíos a territorios exentos. - .

Cuarto.. Queda facultada la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales para dictar las normas complementarias que
fueren precisas en ejecución de cuanto se establece en .la presente
Ordén, que entrará en vigor el día 1 de enero de .1986.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. ·Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especialeo;¡.
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ANEXO N° 4

MODELOS DE SELLOS Y PRECINTAS PARA LA CIRCULACION DE BEBIDAS DERIVADAS
======================================================================

Sellos para bebidas en envases de hasta un decilitro.

Color azul en fondo rosa para las nacionales--

Color marrOn en fondo azul. para las de importación.

ROE num. 2

Precintas para bebidas nacionales en envases de mAs de un. dec~litro hasta ,
medio litro.

Color marrOn sobre papel blancó.

1I IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL
1I y BEBIDAS DERIVADAS . ,
I ----- --- -_.. --,---- ------ -_.-

- - - --- - - ------~ _. ------

HACIENDA
PUBLICA

~_.. -._---
. "

000000000 I
--,

Precintas para bebidas de importaciOn en envases de mAs de un decilitro has
ta medio litro.

Color marrOn sobre papel blanco.

'HACEN:JA
PUBLICA' 000000000

Precintas para bebidas nacionales en envases de mAs de medio litro hasta un
litro.

Color azul sobre papel blanco.

Ir
'¡IIMPUESTO SOBRE EL. ALCOHOLl! BEBIDAS DERIVADAS '-

- --- --- . ----- -- o_o.

.HACIEI\lDA
PUBLICA

~_._._.~-,

000000000 i
~
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-l'recintas para bebidas de importacibn en envases de mas de medi!) litro
hásta un litro.

- Colar ·azul sobre papel blanco.

iHI IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL
.., BEBIDAS DERIVI.DAS

LHACEN:lA
, PUBLICA 000000000

Precintas para bebidas nacionales en envases de mas de un. litro hasta dos
litros.

- Color magenta sobre papel blanco.

00.0000000

Precintas para bebidas de 1mportacibn en envases de mas de un litro hasta
dos litros.

Colormagenta sobre papel blanco .
•

r"
i I r.IIMPUESTO SOUf EL ALCOHOl
I- _ y SfM>LS DEl:lVlI.DAS

r r .

HACEI'.DA
PUBLICA

000000000

Precintas "para bebidas nacionales en envases de mas de dos litros hasta 
tres litros.

Color verde sobre papel blanco.

i ~~ r PUESTO SOBRE El ALCOHOL
. _ ~ y BEBIDAS DERiVADAS

- r

HACIEN:lA
PUE3!-ICA

000000000

Precintas para bebidas de importacibn .en envases· de mAs de dos litros has
ta.tres litros.

Color verde sobre papel blanco.

\

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL
Y BE81DAS DERIVADAS

--------- ._--~
HACEN:JA
PUBLCA

000000000


